
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que, 

el apoderado judicial de la parte demandante retiro la solicitud 

de ejecución: asimismo, requirió la entrega de los depósitos 

judiciales constituidos por los demandados. Revisada la 

plataforma del Banco agrario, aparecen constituidos los títulos 

judiciales No. 454010000588186 por $ 10.000.000, y No. 

454010000588212 por valor de $ 18.142.991. Sírvase 

proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Diana Katherine Zúñiga Lezcano 

Demandado: Soluciones Laborales y de Servicios S.A.S 
Solaservis S.A.S, Acciones Efectivas e 
Integrales S.A.S y Dumian Medical S.A.S 

Radicación:  63-001-41-05-001-2019-00044-00 

 

Armenia, Siete (07) de  febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por los 

apoderados judiciales de las entidades demandadas y verificada 

la existencia de los títulos judiciales que fueron puestos a 

disposición de esta actuación; por las condenas impuestas en la 

diligencia del 3 de diciembre de 2021 y las costas, se accede a la 

solicitud de entrega de títulos presentada por el apoderado de la 

parte demandante. 

 

En consecuencia, se ordena la entrega al apoderado judicial de 

la demandante con facultades para recibir (fl.5 01.00-2019-

00044 20190219 

DianaKaterineZuñigaVsSolaServisSasYDumianSas del 

expediente digitalizado), de los títulos judiciales No. 

454010000588186 por $ 10.000.000, y No. 

454010000588212 por valor de $ 18.142.991 para un total de 

$ 28.142.991. 

 



De igual forma se accederá a la petición elevada por el 

apoderado judicial y coadyuvada por la demandante, para que 

se realice el pago de la suma $14.000.000 con abono de la 

orden de pago a través de la cuenta de ahorros No 

06916430581 del banco Bancolombia S.A. cuyo titular es 

Carlos Aníbal Guzmán Zuluaga identificado con cedula de 

ciudadanía No 10287598. 

 

Para tal efecto, se ordena el fraccionamiento del título judicial 

No. 454010000588212 por valor de $ 18.142.991, para poner 

a disposición del  profesional del derecho la suma de 

$14.000.000. 

 

A su turno el título judicial 454010000588186 por $ 

10.000.000 y el que se cree producto del fraccionamiento 

ordenado por $4.142.991, se pagaran con abono de la orden de 

pago a través de la cuenta de ahorros No. 488408530928 del 

Banco Davivienda, cuyo titular es Diana Katerine Zúñiga 

Lezcano, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.094.934.595  

 

En el presente asunto no se libró mandamiento de pago ni se 

ordenaron medidas cautelares en contra de las entidades 

demandadas, como quiera que el apoderado judicial de la 

demandante retiró la solicitud de ejecución. 

 

Cumplida la orden anterior, regrese el expediente al archivo. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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